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ANUNCIO de 16 de enero de 2008 sobre notificación de requerimiento de
inspección en materia de transportes. (2008080174)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus correspondientes destinatarios
la notificación de requerimiento de inspección en materia de transportes que se especifican
en el Anexo que se acompaña, se procede a la publicación de los mismos en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
RJAP y PAC, se le concede el plazo de 15 días para que aporte la documentación solicitada. 

La presentación de dicha documentación podrá hacerse en el Registro General de la Conseje-
ría de Fomento en Mérida (Paseo de Roma, s/n., C.P. 06800), en cualquiera de sus Registros
Auxiliares, en las oficinas de Respuesta Personalizada, Centros de Atención Administrativa o
por cualquiera de las formas previstas en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Las que se presenten a través de las oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto
para ser fechadas y selladas por el funcionario de correos antes de ser certificadas. 

Mérida, a 16 de enero de 2008. El Jefe de Sección de Instrucción de Expedientes I, JUAN A.
PÉREZ GONZÁLEZ.
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